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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable: Administración de Alimentos y Medicamentos de Corea (KFDA)

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Alimentos funcionales

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Propuesta de proyecto
de criterios para el examen del etiquetado y/o la publicidad sobre alimentos funcionales,
9 páginas, en coreano.

6. Descripción del contenido:  El texto propuesto establece los criterios, métodos y
procedimientos para examinar las indicaciones sobre las propiedades de los alimentos
funcionales que deben figurar en las etiquetas o los anuncios publicitarios relativos a estos
productos. Los solicitantes deben presentar el formulario de solicitud, con una copia de las
indicaciones sobre las propiedades que se prevé que figuren en las etiquetas o los anuncios
publicitarios de los productos, a las organizaciones de examen designadas por el Delegado
de la KFDA para su consulta.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Ofrecer a los consumidores información fidedigna y que no induzca a error y protegerlos de
las prácticas fraudulentas.

8. Documentos pertinentes:  Aviso previo Nº 2003 – 55 de la Administración de Alimentos y
Medicamentos de Corea, 27 de junio de 2003 (disponible sólo en coreano).

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Agosto de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  25 de agosto de 2003
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11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [   ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Los documentos pueden descargarse del sitio Web de la Administración de Alimentos y
Medicamentos de Corea:  www.kfda.go.kr.  Los textos también pueden obtenerse
dirigiéndose a:

International Trade and Information Office
Korea Food and Drug Administration
5 Nokbun-dong, Eunpyung-Ku
Seúl, 122-704, República de Corea

Teléfono: +82 2 380 1647
Telefax: +82 2 356 2893
Correo electrónico:  wtokfda@kfda.go.kr


